
Resultado del llamado a centros educativos y organizaciones de Montevideo para la 
realización de talleres de orientación vocacional ocupacional.

El puntaje mínimo de aprobación corresponde a 32 puntos.

La cantidad de talleres adjudicados por institución puede no corresponder a los solicitados
debido a la disponibilidad. 

Propuestas titulares

Liceo n° 50 46
Liceo No23 45,5

Liceo 21 Abrazo del Monzón 45
Asociación Civil: Grameen Uruguay 44,5

Liceo N°33 Bernardina Fragoso de Rivera 44
Liceo 32 "Guayabo" 43,5

Liceo 9 43
Liceo 38 43

Escuela Técnica Paso de la Arena - (CETP-UTU) 42,5
Liceo14 "Treinta y Tres Orientales" 41,5
Liceo N°60 Profesor Victor Cayota 41

Liceo 13 40,5
liceo N 27 40
Liceo 61 40

UTU UNIÒN 39
LICEO 53 38

LICEO N°64 38
Liceo N° 24 37,5

Liceo 36 IBO 37,5
Consejo de Educación Técnico Profesional / Escuela Técnica

Unión 35,5
C.E.T.P. - U.T.U. Malvin Norte 34,5

Liceo N°2 "Héctor Miranda" 32,5
Liceo 77 32

Propuestas suplentes
CEA Nº 230 Escuela Nº 230 “Benita Berro de Varela (Centro

Educativo ASOCIADO UTU) 30,5
Escuela técnica La Teja 30

Escuela Técnica Flor de Maroñas  (CETP) 30
Liceo N. 26 29

Liceo Espigas 29
Liceo Nº 41: "Presidente Oribe" 28,5

Liceo 71 28
Liceo Bethesda 28

Liceo N°16, Montevideo 25
Liceo Nº 55 24,5

Colegio Diana Spencer 24
Liceo N.48 22



Liceo SOLYMAR 1 no aplica
Liceo de Progreso Nº2 no aplica

LICEO PARQUE DEL PLATA no aplica
LICEO ATLANTIDA 2 no aplica

UTU ATLANTIDA no aplica
Liceo Fraile Muerto no aplica
Liceo de Toledo 1 no aplica

Liceo Barros Blancos 2 no aplica

La categoría “no aplica” corresponde a aquellas instituciones ubicadas fuera de 
Montevideo.
 Aquellos  no seleccionados les invitamos a participar de los talleres a realizarse en el 
mes de noviembre en Casa Inju, comunicándoles fecha y hora oportunamente. 

En caso de que propuestas titulares no realicen talleres, se recurrirá a la lista de prelación
de las propuesta “suplentes”.


